
BOE núm. 70 Viernes 22 marzo 2002 11561

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 1998, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 16.2.g).ii) del
Convenio Internacional para prevenir la contaminación
por buques, 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

5663 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo entre
el Reino de España y la República Dominicana
relativo a la regulación y ordenación de los
flujos migratorios laborales, hecho en Madrid
el 17 de diciembre de 2001.

Advertidas erratas en el Acuerdo entre el Reino de
España y la República Dominicana relativo a la regulación
y ordenación de los flujos migratorios laborales, hecho
en Madrid el 17 de diciembre de 2001, cuya aplicación
provisional fue publicada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 31, de 5 de febrero de 2002, se procede
a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 4415, segunda columna, artículo 8,
segunda línea, donde dice: «...distrutarán...», debe decir:
«...disfrutarán...».

En la página 4417, primera columna, artículo 19,
apartado f), primera línea, donde dice: «Definir y pre-
parar...», debe decir: «Debatir y preparar...».

5664 ENMIENDAS propuestas por Portugal a los
anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre Trans-
porte Internacional de Mercancías Peligrosas
por Carretera (ADR), hecho en Ginebra el 30
de septiembre de 1957.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de julio de 2001.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de marzo de 2002.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

[En suplemento aparte se publican las Enmiendas propuestas por

Portugal a los anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre Transporte

Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR)]

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

5665 ORDEN APA/621/2002, de 20 de marzo, por
la que se derogan las Órdenes de 2 de marzo
de 2001 y de 15 de mayo de 2001, relativas
a medidas de prevención en relación con la
fiebre aftosa.

La declaración de focos de fiebre aftosa en el Reino
Unido a comienzos del año pasado hizo precisa la apro-

bación de la Orden de 2 de marzo de 2001, por la que
se adoptan medidas cautelares con respecto a alimentos,
residuos y vehículos procedentes del Reino Unido en
relación con la fiebre aftosa.

Asimismo, ante la situación creada, la Comisión de
las Comunidades Europeas adoptó una serie de medidas
para prevenir la difusión de la enfermedad, las cuales
fueron aplicadas en España mediante la Orden de 15
de mayo de 2001, por la que se establecen determinadas
restricciones al movimiento de animales de especies sen-
sibles a la fiebre aftosa, modificada por las Órdenes de
23 de mayo, de 4 de junio, de 27 de junio, de 24 de
julio y de 31 de julio de 2001.

A la vista de la favorable situación sanitaria existente
en la Unión Europea respecto de la fiebre aftosa, y en
especial en el Reino Unido de acuerdo con la Decisión
de la Comisión 2002/153/CE, de 20 de febrero de
2002, por la que se establecen medidas de protección
contra la fiebre aftosa en dicho Estado, se deroga la
Decisión 2001/740/CE y se modifica por octava vez
la Decisión 2001/327/CE, deben derogarse ambas
Órdenes.

La presente Orden se dicta al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 149.1.16.a de la Constitución, por
el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva
en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Derogación de las Órdenes de 2 de mar-
zo y de 15 de mayo de 2001.

Quedan derogadas la Orden de 2 de marzo de 2001,
por la que se adoptan medidas cautelares con respecto
a alimentos, residuos y vehículos procedentes del Reino
Unido en relación con la fiebre aftosa, y la Orden de
15 de mayo de 2001, por la que se establecen deter-
minadas restricciones al movimiento de animales de
especies sensibles a la fiebre aftosa.

Disposición transitoria única. Movimientos hasta el 31
de marzo de 2002.

Hasta el 31 de marzo de 2002, los movimientos intra-
comunitarios de animales de especies sensibles a la fie-
bre aftosa se ajustarán a las condiciones previstas en
la Decisión 2001/327/CE, de 24 de abril de 2001, rela-
tiva a las restricciones impuestas al movimiento de ani-
males de las especies sensibles en lo que respecta a
la fiebre aftosa y por la que se deroga la Decisión
2001/263/CE.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2002.

ARIAS CAÑETE


